¿Qué es la UTP, cuáles son las funciones de la UTP y quienes la forman?

UTP, significa Unidad Técnica Pedagógica, su función general es la de acompañar, fortalecer y liderar los procesos de enseñanza aprendizaje al interior del colegio. 

Este acompañamiento lo realiza apoyando a los distintos actores  involucrados en este proceso: profesores, apoderados y alumnos; con el fin de generar aprendizajes de calidad en los estudiantes.

TRABAJO CON LOS DOCENTES: Las líneas de trabajo con los docentes son en los ámbitos:

Curricular:  

- Generando instancias de apropiación curricular de los planes y programas de estudio que se originan en el Ministerio de Educación. Es decir que los profesores conozcan con propiedad los programas de estudio, los objetivos pedagógico que estos persiguen, determinando secuencia, cobertura y metas de aprendizaje para las distintas asignaturas y niveles (planificación).

Metodológico:

- Generando instancias para compartir estrategias metodológicas exitosas para el desarrollo de aprendizajes significativos y pertinentes en nuestros alumnos(as) y que se puedan replicar en distintas asignaturas y niveles.

Evaluativo:

- Apoyo en el diseño de instrumentos de evaluación que tengan como características: estar  basados en los mapas de progreso, respondan a los reglamentos  vigentes, sean objetivos, medibles y confiables en la evaluación de los grados de avance en los aprendizajes de los alumnos y retroalimenten de manera efectiva la labor de los docentes. 

- Salvaguardar  la buena aplicación de los reglamentos de evaluación vigentes para los distintos niveles.

Perfeccionamiento:

- La UTP es la encargada de coordinar cursos de perfeccionamiento con instituciones externas con el fin que los docentes permanezcan actualizados en sus prácticas pedagógicas.

Administrativo:
- La UTP es la encargada de revisar que los contenidos estén al día en los libros de clases; como también la frecuencia en el registro de calificaciones  de clases correspondan a las definidas en el cronograma anual.

TRABAJO CON LOS APODERADOS: Las líneas de trabajo con los apoderados son a través de:

Escuela para Padres: 

- La UTP participa, en conjunto con orientación, generando talleres que le entreguen herramientas a los padres para ayudar desde casa a mejorar los aprendizajes de sus hijos e hijas apoyando de esta forma la labor docente.

Atención personalizada de casos:

-La UTP atiende  sugerencias, inquietudes, consultas  y reclamos de parte de los apoderados cuando son del ámbito técnico pedagógico; como también cita a entrevista a los apoderados cuando existen problemas que inciden en el rendimiento académico de sus hijos e hijas.

TRABAJO CON LOS ALUMNOS: Las líneas de trabajo con los alumnos tienen relación con:

Estudio de casos:

- La UTP, en conjunto con la Coordinación de Hábitos y Disciplina, Orientación, los profesores jefes y/o profesores de asignatura planifica y participa en la ejecución de acciones de intervención para mejorar el rendimiento de alumnos y/o alumnas en particular; como también de algunos grupos cursos en general.

- La UTP atiende  sugerencias, inquietudes, consultas  y reclamos de parte de los alumnos(as) cuando son del ámbito técnico pedagógico; como también cita a entrevista y genera compromisos de mejora en  alumnos(as) con problemas de bajas calificaciones.

La UTP como parte del Equipo Directivo del Colegio:


La UTP  en el Colegio Melipilla, forma parte del equipo directivo; como parte de este equipo participa en el diseño y aplicación de políticas de gestión y administración educacional con el fin  que el Proyecto Educativo Institucional del Colegio Melipilla , como también la políticas educacionales del MINEDUC se lleven a la practica en el día a día. 


Para cumplir con el propósito anterior, la UTP en la responsable de planificar, operacionalizar y evaluar acciones que apunten a mejorar los resultados académicos internos (índices de repitencia, deserción y reprobación)  y externos del colegio (SIMCE, PSU).


Como parte del equipo directivo, la UTP también forma parte de los procesos de: admisión del colegio; de contratación, acompañamiento, perfeccionamiento y desvinculación de los docentes; coordinación de alumnos que soliciten práctica profesional docente en el colegio; entre otras funciones.

Quienes forman parte de la UTP en el Colegio Melipilla:
- Delfina Gálvez Fredes

- Maria Eliana Barrios Navarro

- José Ayala Retamales
